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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
PoLrclA NACtoNAL
tNSpEcctóN GENERAL y RESpoNSABtLtDAD pRoFEStoNAL

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. cs-202¡r - LlS3;16. - tEcAL-oFJUz. ¿Í.8

Señor lntendente @

JORGE MARIO OROZCO HERRERA
Avenida 15 OESTE Nro. 19-360 8/ AGUACATAL
Cal¡ - Valle del Cauca

Asunto: Notiflcación por aviso Resolución No. 2915 del2810812024

De conform¡dad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se exp¡de el Cód¡go de Procedim¡ento
Adm¡n¡stret¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo", la Pol¡cía Nacional empleará este med¡o para
efectuar las notificaciones deñnidas en el inciso segundo del artfculo 69 de la norma ibldem, el cual
reza lo siguiente:

"S¡ no pud¡ere hacerse la notif¡cación personal al cabo de los cinco (5) dfas del envlo de la
cilación, esta se hará por medio de av¡so que se remit¡rá a la dir€cc¡ón, al número de fax o
al coneo electrónico que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia fntegra del acto adm¡¡istrativo. El aviso deberá indicer la fecha y la
del acto que se notiñca, la autoridad que lo exp¡d¡ó, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y Ia advertenc¡a de
que la notificac¡ón se considerará surtida al finalizar el dfa sigu¡ente al de la entrega del aviso
en el lugar de dest¡no.

Cuando se la intormación sobre el destinatario. el a con cooia Ínteora
del acto admin¡strativo. se en la Dáoina electrónica y en todo caso en un lugar
de accaso al públ¡co de la resDectiva entidad Dor el de c¡nco (fl dlas. con la
advertencia de oue la not¡f¡cación se considerará surtida al f¡nal¡zar el dia siouiente e!
retiro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resolución No. 2915 del 28to&tzo21 "por la cuel se ejecuta une
sanción clisciplinaria impuesta a un intendente ret¡ndo de la policta Nacionat", es preciso
aclarar las acciones de los ¡ntentos de not¡f¡cación. asi:

Por medio del correo certificado 4/72, empresa de mensajerla seNicios postales Nacionales s.A.s.,
balo el rad¡cado RA4493088768CO se envió la citación a la d¡recc¡ón que figura en el expediente la
cual corresponde a Avenida l5 oESTE Nro. 19-360 B/ Aguacatal, para la comparecenc¡a y as¡ poder
notif¡car personalmente la Resolución Número 2915 del 2gtogt2o24, ello mediante onco No. GS-
2024-136482-INDJU- oFJUz 41.8 de fecha o3to9l2o24, comunicado olicial que no fue posibte ta
entrega al dest¡natario y fue retornada por ¡a empresa de correspondencia con la anotacibn que la
direcciÓn es errada, es por ello, que el despacho proced¡ó a realizat la citac¡ón en la cartele'ra oe
acceso al público por un término de cinco (os) dfas hábiles, empezándo el dia 10/09/2024 desde las
08:00 horas hasta el 16/09/2024 a las 1B:oo horas, mediante comunicado GS-2024-14.1585-MECAL
y hasta la fecha no fue efectiva su comparecenc¡a; por lo que en derecho se rcalizatá la respectiva
notificación por aviso en la página electrónica de la policla Nac¡onal.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

P-or lo anterior y acud¡endo al inciso segundo del artfculo 69 de la Ley 1431del 1 1 de enero de 201 I
"CÓd¡go de proced¡m¡ento administrat¡vo y de lo contencioso adminis[rativo", me permito notificaipor
av¡so al señor lntendente (hoy ret¡rado) JoRGE MARto oRozco HERREÉA, identftcado áon
cédula de ciudadenfa No 9.764878,del conten¡do de ta Resotución No. 29l s deí 28lo Bl2o24 ,,ior
la cual se e.iecuta una sanciÓn disc¡pltnaña impuesta a un intendente ret¡reclo de le poticte
Nacional", expedida por parte del señor General wLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director
General de la Pol¡cia Nac¡onal de colombia, ind¡cando en su parte resolutiva lo sigu¡ente:
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ART¡CULo l. Ejecutar la sánc¡ón dlsciplinaria de Destituc¡ón e Inhabilidad ceneral por etrérmino de diez (ro) años. impuesta ai señor ¡n-t náiiiii'inl J.RGE ruARro oRozcoHERRERA, identificado con cédura. de 
"iro"o""iá'ñi". 

*9.764.878. 
En @nsecuencia, se

:^s,,..tr:_"_! 
t1 respecriva hoja,de vida ir:;;"ió" ;i;;.f."n,", quien queda inhabititadoparEr eJercer ra función oúbrica en.cuerquier cáfo o-iuncién'p"i üi,ii.,," ffiil,I:conformidad con ro expuesto en ra parte *"aiú"ot,ri o"r presente acto administrativo

ARricuLO 2' Enviar copia de ra presente resorución a ra rnspección Deregada Región Nro.4 de Juzgamiento, para que sea not¡ficada y ;;;il;;']; División de Reg¡stro y controtde la Procuraduría Generar de ra Nación, v á u o¡r"..i¿I Je Tarento Humano para que seanexe a la hoja de vida del sancionado.

nRflCUt-O ¡. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno portratarse
de un aclo de ejecución. 

.

lnflcUuo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

Honrfeuese, coruuNlouese y cúMpLASE,

Dada en Bogotá, D, C., a los

Se le informa al señor lntendente (hoy ret¡rado) JORGE MARIO OROZCO HERRERA,
¡dentif¡cado c¡n cédula de ciudadanfa No. 9.764.878, que contra del presente acto no
procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

La presente notificac¡ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Resoluc¡ón No. 2915 del28l0gl2024 "Por la cual se ejecuta una sanción disc¡plinaria
impuesta a un intendente retirado de la Policla Nac¡onal", expedida por parte del señor
General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, D¡rector General de la Policla Nacional
de Colombia.

AtentaíféñIé:\

Capitán JORG N BEDO
Jefe Oficina Control Dis lina uzga

E ró: Sl Jose ndez ano lvan
JUZ

ANEXOS

Fecha de elaborac¡ón 18/09/2024

LJbicac¡ón O Wis Documentos\Resoluoones 2024

Calle 138 Nro. 6+00 Barrio Primero de Mayo, Cal¡

Télefax 3112347948
mecal of uz@ool¡c¡a.oov.co
w,/wr,.policia.qe!@ INFO urcrót púslrcl

lDS-OF-{001
VER: 6

Página 2 de 2 Aprobación : 02/08/2023

28 lrpr.\ !:gtr

ACLARACIONES:

MECAL

Revisó: CT



IUINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

291b 28 AGO i¡l{
RESoLUciÓN NÚMERo DEL

'Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
intendente ret¡rado de la pol¡cia Nacionai,

EL DIREcToR GENERAL DE LA PoLIcfA NAcIoNAL DE coLoMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que le conriere el numeral 20
det ar cuto 53 de ta Ley 2196 del 1B de enerc de 2022, y

CONSIOERANDO:

9-u9 iledlgnte Resolución Nro. 01126 det 29 de rra.zo de 2o1g, et señor inte¡denteJoRGE- MARto oROzcO HERRERA, ;oent¡tr"aoo 
"ál'i'c.l-uü' i"lri"l"rt" Uro.9.764.878, tue retirado de¡ servicio aclivo d" u eóri-r" r,r""io"liii 

""lil¡r,tpiürl"
Que el ¡nspecl_or Delegado Regjón 4 de Juzgamiento, medEnte faJlo disoplinario de primerámstaocia de fecha 28 de noviembre de 2023, 

"riti,i" "" "rÁá-jJ"ia"'iñvestigacionDisciplinaria EE-REGt+2022-30, impuso la sanciOn aiiápiinall 
-á" -o""t¡tr"¡On 

"lnl-ab¡kdao Generat oor un térm,;o de diez (10) 
"¡o", 

,¡'""íoi ñiinjáüiil ,o^eaMARro oRozco HERRERA, identiricado coi 
"á¿rái" 

iirJ"iá,iir'i]ñ. liiü.e
Que según constancra de fecha 13 de iUn¡o de 2024, sUscrite por elFuncionario lnspecciónDelegada Región de policia Nro 4 oá Lr.g"ÁLnü, ir-",rrí"'üü""nii'"l'.n"r"n,."
debidamente ejeqrtolada.

Que, por encont¡arse Étirado del servicio activo de la pol¡cia Nacionat, se debe daraplicación a lo estabtecido en el ertículo 89 de la rev issl oe )óis,'ág";Énü r" 
"rn,jOnde Destitudón e tñhabitidad ceneret de diez (10) aÁo" i.pue"ta, en iJü"i"-Jirc noj, Ouvida e informando a ,a p¡ocuradurÍa Gerera ,i"lá ñ""¡on i"."-]i o-. J ;:ffi"'

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO l. Etecular ta sanc;ón disc plinaria de Destirución e tñhabitidad Generat por eliérrn,no de dez (10) años. imouesra ei s"nor int"noenii jñi¡ónéÉ"üÁié onOZcOHERRERA, identificado 
"on "i¿ut" 

de ciudádanía ñ;;.-é ;di;;;.;'HiL""r""",", 
""l"^Sl"t,: -:" 

la respectrva hora de v¡dá ,a sancrón antes ou"crlt". qii.i., ü"0"u,i"n"¡,,ruoopara erercer ta fulción púbhca er cuatourer caryo o funcióñ por árcho trempo deconformioad con 'o expJesto en ta pane consioeniivl¿et püa",,rt" áá" á"ri,o_t,r"
ARTíCULO 2. Env'ar c¡pta de a preseñte resotuc ón a Ia llspecqón De egada Regton Nro.4 de Juzgarñte.to. pa.a eue sea nohfcada y se remrta a ra Oivis,On ie nsltro y controtde ra Procuradur:a Generat de ta ¡lao¿n, v á ti c¡rlc-;J ;-i;É;i;;",;:X;';," o," ""anexe a la hoja de vida del sa¡cionado.

losRs4@t
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA Nro.2

CONTINUACIóN OE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIóN
DISCIPLINARIA IÍvIPUESTA A UN INTENDENTE RETIRADO DE LA POL¡C¡A
NACIONAL".

ARTICULO 3, Contra el presente acto administrativo no procede recu.so alguno portratarse
de un aclo de ejecuc¡ón.

ARTíCULO 4. La presente resohcióñ rige a parlir de la fecha de expedición.

NOTIFiOUESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C a los Zg ACtl 
,,\tlrl

Ud [¿r¡t--.---'-
Gere'al WILLIAM RENE S4LAMANCA RAttlUREz
D,reqor cere.ar de a porEi¡i.§Egqlg3ómb,a

4(
s.büó. tr Frrl'y k lrr due ¡úrú

ffi_._

C€ÍÉra 5926 21 CqN, a€oü 0.C
Teléionc {601) 58!3390
hoer.asiur¡epoli.ia.oov co
hw.ooficiá aov.co

TNFoRMAcÉN PúBLrcA

tD5-RS-0@,
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No 07

No. GS-2024- !!(98y / INDJU - OFJUZ - ¡t1.8

Santiago de Cal¡, 03 de septiembrc de 2024

Señor lntendente @

JORGE MARIO OROZCO HERRERA
Avenida 15 OESTE Nro 19-360 B/ AGUACATAL
Cali

Asunto: c¡tación not¡f¡cac¡ón acto adm¡n¡strat¡vo 2915 del 2810812024

En atención a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del2O11'Código de Proced¡miento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strativo", que a la letra dice "§ no hay otrc med¡o más
eficaz de intomar al interesado, se le envia¡á una citación a la dirección. al númerc de fax o al
coneo electtón¡co oue ñourü, en d exoediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
pan que comparezca a la diligencia de notificación personal"...(subrayas y negrillas del
despacho), de manera respetuosa me permito solicitar su comparecencia ante este despacho
d¡sciplinario, ubicado en la Calle l38 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la oficina disciplinar¡a
que le quede más cerca a su lugar de residencia, dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes
a la recepción de la presente citación, con el fin de not¡ficárle el contenido de la resolución Nro.
2915 de fecha 28 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que si dentro del término de los
cinco (05) dias s¡guientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a
este despacho, se procederá a realizar la not¡ficación por aviso según el artícu¡o 69 de la norma
¡bídem.

--ÁiiñEtngnte,

//

Capitá GE
Jefe cina de Discipli

MECAUOF

rio lnterno de)¡.¡zg€\nto
YA US

N' 7 MECAL

F.ch. d. ¿l.boEc¡óñ 03D9202a
Ubicación D \Ml! Oo.lm.n¡o6\¡olictud.. 202r¡

Calle 138 Nro 64-00 gario Primero de Mayo, Cali
Telefax. 31123479,18
mecal.ofi uz@oolicia.oov.co
www.oolic¡a.Oov.@

úz
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Número de guía: RA493088768CO

Datos del envfo
Fecha de envfo:
04 /09 /2024 18:00:23
Pe60:
s00,00

Nombre:
POLICIA NACIONAI METROPOI,ITANA DE CALI
MECAL . POLICIA METROPOLITANA DE CAI,I
MECA],

Direcci6n:
CALLE 21 No. 1N-65 BARRIO EL PILOTO

Nombre;
.JORGE MARIO OROZCO HERRERA

Direcci6n:
AVENIDA 15 OESTE * 19-360

Tipo de gervicio:
CORREO CERTIFICADO NACIONAI, 2024

valor:
7350, 00

Ciudad:
CALI

Ciudad:
CALI

Cantidad:
1

orden de ee:¡¡icio:
t7 42697 7

Departamento:
VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:
8826742

Departamento:
VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:

Dat,os del Remitente

Carta aeociada: Código envlo paquete: Quién recibe: Envfo Ida/Regreeo
asociado:

EvenEo Observaciones

m

4/ 09 /2A24 6:00:23 p
Fecha rativoCentro

PO. CALI

PO. CALI

Admit ido

Dirección errada-dev
a remitente

CD.IA FLORA TRANS lTO (DEV)

5 / A9 /2024 L2tOO:20 p.lCO.r,a rr.Ona

4/09/2024 7 t28t55 p
m

CD. CAASGORDAS

m.

6/a9/2024 3 147 .32 p
m,

5/09/2024 4r38:58 p
m.

UCA . CAI I TRANS ITO (DEV)

TRANS ITO (DEV)1/09 /2024 3 :02 :53 p
m

PO. CAL]

Datos deI Destinatario

Eventos del envlo

En proceso

5 / 09 /2024 6r10:53 a.
m.

En proceso



9 / 09 /2024 6:15:09 a CD. ZONA 1

9 /09 /2024 12 :02 : 00 p
nt

CD. ZONA 1 devó1ución
a remitent.e

entreqada

9 /09 /2024 L2t5L.22 p
nl

CD. ZONA 1 Digitalizado

TRANS ITO (DEV)



Certificado de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.S

Que el envío descrito en la gúia cumplida abajo relac¡onada,

fue entregado efectivamente en la direccion señalada.

Envio entregado en la direccion señatada

Copyr¡ght O 20214-12. All rights reserved

Vers¡ón 1.0.0
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MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO OE CALI
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

No. cs-202a- 4¡{1Ó05 r r¡¡o.ru - oFJUz - 4r.8

Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2024

§eñor lntendente @

JORGE iIARIO OROZCO HERRERA
Avenida 15 oeste Nro 19-360 B/ AGUACATAL
Cali

Asunto: citac¡ón notficac¡ón acto administrativo 2915 del 28108D024

En atenc¡ón a lo ordenado por el articulo 68 de la Ley 1437 del 2011 'Código de Procedimiento
Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso Admin¡sfativo", que a la letra dice "s¡ no hay otro med¡o más eÍ¡caz de
¡nfomar al ¡ntercsado, se le env¡ará una citación a la dirección, al número de tax o al cofleo slectrón¡co
que figuren gn el expedienle o puedan obtenerse del registro mercantil, para gue comparczca a la
diligenc¡a de notif¡caci6n personal"... "Cuando so desconozca la info¡mación 3obtB el desünef,rio
sclralada en ot inciso anf3/rior. la cif,ción so oubticerá an la pág¡na alocttónica o sn un lugar de
acceso al público da ta r€spectiya enüdad por el témino do cinco (5) dlas"... de manera
respetuosa me permito solicitar su comparecencia ante este despacho disc¡pl¡nario, ub¡cado en la Calle
138 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la oflcina d¡sciplinaria que le quede más cerca a su lugar de
residencia, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la presente citac¡ón, con elfin
de noüficarle el conten¡do de la resolución Nro. 2915 de fecha 28 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anter¡or, el despacho se permite ¡nformar que s¡ dentro del término de los c¡nco (05)
dias siguientes a la fecha del rec¡b¡do de la presente comun¡cac¡ón no comparece a 6ste despacho, se
procederá a realizar la notificación por av¡so según el artículo 69 de la norma ¡bldem.

08
I

Atentamente.

Capitán J IVAN BE
Jefe de Control plin

www.oolicia.oov co

uzgamiento 7 MECAL

nB
MECAUOF

ORfiiACIÓN PÚBLICA

/

//

n

F.chá d. éláborE rón 10,o9,202a
Ubrdción O \Mú OocumcnlGBol¡cilud

Calle 138 Nro. 6,4{0 Banio Primero de Mayo, Cali
Telehx. 31123¡17948
m€cal.oliuz@polac¡a.gov.co

MA

1DS-OF-{001
VER:6

Pág¡na 1 de 1 Aprobación 0208/2023



MECAL OFJUZ

De:

Env¡ado él:
Para:
Asunto:

MECAL OFJUZ

viernes, 13 de sept¡embre de 2024 2:42 p. m.

maorl 80977@hotmail.com
citación comparecenc¡a not¡ficación acto adm¡nistrativo 2915 del 28/08/2024

Sonfiogo de Coli, sepl¡embre de 2024

Señor Inlendente @

JORGE MARIO OROZCO TIERRERA

Avenidq l5 OESIE Nro. 19-3ó0 B/ AGUACAIAL
Coli

Asunto: citoción noiificoción octo odminislrolivo 29'l 5 del28l08/2024

En olención o lo ordenodo por el ortículo ó8 de lo Ley 1437 del 20li "Código de
Procedimiento Administrotivo y de lo Contencioso Administrolivo", que o lo letro dice "si no
hoy otro medio mós eficozde informor olinteresodo, se le envioró uno citoción o lo dirección,
ol número de fox o ol coneo elechónico oue fiouren en el exoedienle o puedon obfenerse
del registro mercontil, poro que comporezco o lo diligencio de notificoción
personol"... (subroyos y negrillos del despocho), de monero respeluoso me permilo solicilor
su comporecencio onle esle despocho disciplinorio, ubicodo en lo Colle l38 # ó4-00, B/

Primero de Moyo o o lo oficino disciplinorio que le quede mós cerco o su lugor de residencio,
dentro de los cinco (5) díos hóbiles sigulenles o lo recepción de lo presenle citoción, con el
fin de notificorle el conlenido de lo resolución Nro.29l5 de fecho 28 de ogoslo de2024.

De no cumplirse lo onlerior, el despocho se permile informor que si denlro del término de los

cinco (05) díos siguientes o lo fecho del recibido de lo presenle comunicoc¡ón no
comporece o este despocho, se procederó o reolizor lo notificoción por oviso segÚn el

orlÍculo 69 de lo normo ibidem.

Alentomente,

Capitán
JORGE IVAN BEDOYA MATEUS
lefe Oficina de Control Discipllnario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL
Contacto:3.l,l2347948
FcLtda NAcrcn¡aL ErE eExln¡Bta
lnspecc¡on Ceneral y Responsab¡i¡dad Profesional

1

Elaboró st. JoSÉ xtR¡r¡Atorz



MECAL OFJUZ

De:
Para:

Enviado el:
Asunto:

postmaster@outlook.com
maor'l 80977@hotmail.com
viernes, l3 de septiembre de 2024 Z:42 p. m.
Entregado: citación comparecencia notif¡cac¡ón acto administrat¡vo 2915 del
28/08/2024

El mensaje se entregó a los s¡gu¡entes destinatarios:

maor180977(ahotmail.com

Asunto: citación comparecencia not¡ficación acto administrativo 2915 del28lOBl2O24

I


